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METODOLOGÍA DE VALORACIÓN DE OBLIGACIONES 

CONTINGENTES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

APP: CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES, DE 

GOBERNANZA Y RESILIENCIA (ASG+R) 

Preguntas Orientadoras 

 

Pilar Categorías No. Pregunta 

Ambiental 
Afectación de 
ecosistemas 

1 

¿Dentro del AI del proyecto se han encontrado especies 
vulnerables/sensibles según la Resolución 126 de 2024 
o la normativa que la derogue, modifique o sustituya, 
que requieran un manejo especial o especies en peligro 
de extinción? 

2 

¿Dentro del AI del proyecto se encuentra identificada a 

la fecha, la presencia de áreas de tratamiento especial 
como lo pueden ser SINAP, sitios de patrimonio Mundial 
de la UNESCO, humedales de importancia internacional 
(RAMSAR), zonas de Reserva Forestal, zonas dentro del 
Mapa de Sensibilidad Ambiental DIMAR entre otros 
según la normativa vigente? 

3 

¿Se han presentado 
solicitudes/presupuestos/notificaciones que den indicios 
de que se vaya a presentar la posible materialización de 
compensaciones socioambientales adicionales a las 
inicialmente contempladas? 

4 

¿Hace falta alguna de las 
licencias/permisos/modificaciones/actualizaciones 
ambientales requeridas por las autoridades ambientales 
competentes para el desarrollo del proyecto?1 

5 

¿Dentro del AI del proyecto se identificaron afectaciones 
directas de cuencas hidrográficas definidas en el Decreto 
1640 de 2012 o la normativa que la modifique, derogue 
o sustituya? 

6 

¿El proyecto ha generado afectaciones e impactos a 
ecosistemas que se encuentren por fuera del AI 
ambiental del proyecto definida por la Autoridad 
Ambiental competente? 

 
1 Si el proyecto no requiere de ningún instrumento ambiental, responder esta pregunta como "No" (0). 



 
 

  
  
  

   

 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Social 

Comunidades étnicas 

7 
¿Existen comunidades étnicas certificadas por el 
Ministerio del Interior en el AI del proyecto que hayan 
solicitado nuevas consultas previas?2 

8 

En caso de contar con comunidades étnicas asentadas 
en el AI del proyecto y reconocidas estas por parte del 
Ministerio del Interior, ¿se ha expedido por parte de la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
(DANCP) del Ministerio del Interior, la certificación de NO 
procedencia de Consulta Previa?3 

9 

¿Se han presentado solicitudes de comunidades dentro 
del AI del proyecto, para ser certificadas y reconocidas 
como étnicas ante el Ministerio del Interior o la entidad 
estatal competente? 

Organizaciones 
Sociales y 

Comunitarias 

10 

¿Hay indicios/notificaciones/comunicados de 
Organizaciones Sociales y Comunitarias identificadas en 
el AI del proyecto, que hayan solicitado requerimientos 
ante el proyecto? 

11 
¿El proyecto contempla la reubicación de Organizaciones 
Sociales y Comunitarias dentro de su AI? 

12 
¿A la fecha se han presentado inconformidades o 
solicitudes de no realización del proyecto por parte de 
organizaciones Sociales/Comunitarias? 

Orden público y 

seguridad ciudadana 
/Conflicto y 
seguridad 

13 
¿Dentro del AI del proyecto se han identificado hechos 
que generen afectación al orden público o seguridad de 
la zona? 

14 
¿Dentro del AI del proyecto se ha identificado la 
presencia de actores armados al margen de la ley o 
territorios que son objeto de conflicto armado? 

15 
¿Las comunidades han recurrido al uso de vías de hecho 
dentro del proyecto, obstaculizando la correcta 
ejecución de este? 

Afectación a las 
condiciones 

Socioeconómicas 

16 

¿Se han presentado 
solicitudes/presupuestos/notificaciones de que se vaya 
a presentar compensaciones socioeconómicas 
adicionales a las iniciales contempladas durante la 
ejecución del proyecto? 

17 
¿Existe alguna solicitud por parte de las comunidades 
sobre los métodos de recaudo implementados por el 
proyecto? 

18 
¿Se han presentado afectaciones a infraestructura que 
haya sido manifestada como sensible por parte de las 
comunidades presentes dentro del AI del proyecto?4 

19 

¿Se han presentado 
solicitudes/requerimientos/notificaciones especiales por 
parte de las comunidades para detener la realización del 
proyecto o que retrasen la normal ejecución del proyecto 
total o parcialmente? 

20 
¿El proyecto ha afectado negativamente el acceso de la 
población local a servicios básicos como salud, 

educación, vivienda o trabajo? 

 
2 En caso de que el Ministerio del Interior haya emitido una certificación de NO presencia de comunidades étnicas, se debe responder esta pregunta como 

"No" (0). 
3 En caso de contar con un certificado del Ministerio del Interior de NO presencia de comunidades étnicas, se debe responder la pregunta como "No" (0). 
4 En caso de que la comunidad no haya manifestado infraestructura como sensible, responder "No" (0). 
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Patrimonio 
cultural/arqueológico 

21 

¿Existen sitios arqueológicos o patrimoniales, 
certificados por el ICANH o la autoridad competente, 
adicionales en la zona que podrían verse afectados por 
el proyecto? 

22 

¿Dentro del AI del proyecto existe patrimonio de la 
humanidad reconocido por UNESCO u otra entidad de 
carácter internacional que requiera estudios y/o 
permisos para el desarrollo del proyecto? 

23 

¿En el marco del proyecto se han presentado hallazgos 
o se le ha notificado de antecedentes de posibles 
hallazgos arqueológicos forenses o de hallazgos 
arqueológicos mayores o en protección de Bienes de 

Interés Cultural? 

24 

Ante un hallazgo y/o intervención en Bienes de Interés 
Cultural o hallazgos arqueológicos forenses ¿hace falta 
contar con algún permiso, autorización y cumplimiento 
de recomendaciones dadas por las autoridades 
competentes?5 

25 

¿Las comunidades locales han manifestado la existencia 
de patrimonio cultural, especialmente sobre aquellos 
puntos importantes para las comunidades locales por su 
valor cultural?6 

Gobernanza 

Coordinación 

interinstitucional 

26 
¿Se han identificado y/o manifestado inconformidades 
por parte las autoridades locales al respecto del 
desarrollo del proyecto? 

27 

¿Falta por definir alguna/s actividad/es y 
responsabilidad/es de cada uno de los municipios, 
departamentos y la Nación donde se lleva a cabo el 
proyecto? 

28 
¿A la fecha, existe algún mecanismo/instrumento de 
solución de controversias de los contemplados en el 
contrato que se encuentre activo? 

29 
¿Las entidades que deben dar 
conceptos/permisos/licencias/certificados/entre otros se 
han tomado más tiempo del estipulado legalmente? 

30 
¿Se han recibido solicitudes o peticiones de otras 
entidades públicas respecto a la ejecución del proyecto? 

31 
¿Existe la necesidad de entrega de bienes públicos o 
privados / cesión de permisos o licencias por parte de 
otra entidad luego de la firma del contrato? 

Ordenamiento 
Territorial y 

actualización de 
catastro / 

Saneamiento/Sanidad 

de la tierra 

32 
¿Existen modificaciones normativas locales que puedan 
afectar de manera negativa el proyecto? 

33 
¿El inventario catastral del proyecto cuenta con un 
rezago de información mayor a 6 meses? 

34 
¿El inventario catastral del proyecto se ha realizado por 
identificación de zonas homogéneas? 

35 
¿Se conoce parcialmente el carácter de derechos de 
propiedad de los predios requeridos para la realización 
del proyecto? 

36 
¿En el marco de la adquisición predial, a la fecha la 
relación entre predios a adquirir por expropiación 
respecto a enajenación voluntaria es mayor al 50%? 

 
5 En caso de NO contar con hallazgos y/o intervenciones en Bienes de Interés Cultural o hallazgos arqueológicos forenses, se debe responder la pregunta 

con "No" (0). 
6 En caso de no haber hecho consultas con las comunidades sobre la existencia de patrimonio cultural, responder con  

"Si" (1). 
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Resiliencia 

Gestión de riesgo de 
desastre 

37 
¿Hace falta implementar en el proyecto las medidas de 
reducción del riesgo de desastres evaluadas y 
priorizadas?7 

38 

¿El proyecto y su AI, actualmente se encuentran dentro 
de áreas expuestas a la ocurrencia de desastres o 
emergencias según UNGRD, DIMAR o autoridad 
competente según sea el caso? 

39 

¿Dentro del proyecto se dispone únicamente de los 
mecanismos pactados contractualmente para responder 
eficientemente a la materialización de riesgo de 
desastres? 

40 

¿Para priorizar, programar y ejecutar acciones de 
reducción del riesgo y de manejo del desastre, no se 
incluye dentro de los planes de gestión del riesgo y 
capacitaciones a las comunidades? 

Adaptación al cambio 
Climático 

41 
¿El proyecto se encuentra sobre zonas de vulnerabilidad 
al cambio climático definidas por las autoridades 
correspondientes? 

42 
¿Hace falta incluir medidas en el proyecto para 
adaptarse a los efectos del cambio climático? 

43 
¿El proyecto se ha limitado a implementar únicamente 
acciones definidas contractualmente para disminuir la 
vulnerabilidad al cambio climático? 

 

 

Versión Fecha publicación Comentarios 

V2. Segunda Versión 22-10-2025 

Segunda versión. Vigente desde la 

fecha de su publicación y hasta que 

sea publicada la versión 3 del 

documento. 

 

 
7 En caso de que no contemplen medidas de reducción del riesgo de desastres, responder "Si" (1). 


